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I

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO (CE) No 1162/2008 DE LA COMISIÓN

de 24 de noviembre de 2008

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo, de 22 de
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las
OCM) (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1580/2007 de la Comisión, de
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones
de aplicación de los Reglamentos (CE) no 2200/96, (CE) no
2201/96 y (CE) no 1182/2007 del Consejo en el sector de
las frutas y hortalizas (2), y, en particular, su artículo 138, apar
tado 1,

Considerando lo siguiente:

El Reglamento (CE) no 1580/2007 establece, en aplicación de
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo
XV, parte A, de dicho Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138
del Reglamento (CE) no 1580/2007.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de noviembre de
2008.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de noviembre de 2008.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y
hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 AL 25,7
MA 64,7
TR 76,0
ZZ 55,5

0707 00 05 EG 188,1
JO 178,8
MA 61,0
TR 83,8
ZZ 127,9

0709 90 70 MA 66,3
TR 115,1
ZZ 90,7

0805 20 10 MA 67,3
ZZ 67,3

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

CN 56,5
HR 50,0
IL 69,9
TR 60,9
ZZ 59,3

0805 50 10 MA 65,5
TR 68,8
ZA 71,5
ZZ 68,6

0808 10 80 CA 88,7
CL 67,1
MK 37,6
US 108,6
ZA 109,6
ZZ 82,3

0808 20 50 CN 71,0
KR 112,1
TR 106,0
ZZ 96,4

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código
«ZZ» significa «otros orígenes».

ESL 314/2 Diario Oficial de la Unión Europea 25.11.2008



REGLAMENTO (CE) No 1163/2008 DE LA COMISIÓN

de 24 de noviembre de 2008

que modifica el Reglamento (CE) no 40/2008 del Consejo en lo que atañe a los límites de capturas de
determinadas poblaciones de faneca noruega, merlán y eglefino

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 40/2008 del Consejo, de 16 de
enero de 2008, por el que se establecen, para 2008, las posi
bilidades de pesca y las condiciones correspondientes para de
terminadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces, apli
cables en aguas de la CE y, en el caso de los buques comuni
tarios, en las demás aguas donde sea necesario establecer limi
taciones de capturas (1), y, en particular, su artículo 5, apartados
5 y 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El anexo IA del Reglamento (CE) no 40/2008 establece
límites de captura preliminares para las poblaciones de
faneca noruega de la zona CIEM IIIa y en las aguas de la
CE de las zonas CIEM IIa y IV.

(2) Conforme a lo dispuesto en el artículo 5, apartado 5, de
dicho Reglamento, la Comisión puede revisar los límites
de captura a la luz de la información científica recogida
durante el primer semestre de 2008.

(3) Teniendo en cuenta la información recogida durante el
primer semestre de 2008, es preciso fijar los límites de
capturas definitivos de la faneca noruega en las zonas en
cuestión.

(4) Según el dictamen del Comité científico, técnico y eco
nómico de pesca, en 2008 unas capturas de hasta
148 000 toneladas, que corresponderían a una mortali
dad del 0,6, podrían mantener a la población por encima
de los límites cautelares.

(5) La faneca noruega es una población del Mar del Norte
compartida con Noruega, aunque en la actualidad no está
gestionada conjuntamente por las dos Partes. Las medidas
previstas en el presente Reglamento deben ajustarse a las
consultas con Noruega en virtud de las disposiciones del
Acta concertada de las conclusiones de las consultas en
materia de pesca entre la Comunidad Europea y Noruega
de 26 de noviembre de 2007.

(6) Por consiguiente, el cupo comunitario del total admisible
de capturas (TAC) de faneca noruega en la zona CIEM
IIIa y en las aguas de la CE de las zonas CIEM IIa y IV
debe fijarse en el 75 % de 148 000 toneladas.

(7) Conforme a lo dispuesto en el artículo 5, apartado 7, del
Reglamento (CE) no 40/2008, los límites de capturas de
la población de merlán de la zona CIEM IIIa, la población
de merlán de la zona CIEM IV y las aguas de la CE de la
zona CIEM IIa, la población de eglefino de la zona CIEM
IIIa y las aguas de la CE de las zonas CIEM IIIb, IIIc y IIId,
y la población de eglefino de la zona CIEM IV y las aguas
de la CE de la zona CIEM IIa pueden ser revisados por la
Comisión a consecuencia de una revisión de los límites
de capturas de la población de faneca noruega en virtud
del artículo 5, apartado 5, de dicho Reglamento con el
fin de tener en cuenta las capturas accesorias industriales
de estas poblaciones en la pesquería de la faneca noruega.

(8) Habida cuenta de las limitaciones de las pesquerías de
faneca noruega en la zona CIEM IIIa y las aguas de la
CE de las zonas CIEM IIIb, IIIc y IIId, y a falta de nuevas
previsiones de las capturas accesorias de eglefino y mer
lán en otras pesquerías industriales que actúan en las
mencionadas zonas, los límites de capturas de merlán y
eglefino en la zona CIEM IIIa y las aguas de la CE de las
zonas CIEM IIIb, IIIc y IIId deben mantenerse sin cambios
para lo que resta del año 2008.

(9) Teniendo en cuenta la fijación de los límites de capturas
definitivos de la faneca noruega en la zona CIEM IIIa y en
las aguas de la CE de las zonas CIEM IIa y IV, deben
revisarse los límites de capturas de merlán y eglefino
en la zona CIEM IV y en las aguas de la CE de la zona
CIEM IIa.

(10) La faneca noruega es una especie poco longeva. Por lo
tanto, las limitaciones de capturas deben aplicarse sin
demora para evitar retrasos que puedan provocar una
sobreexplotación de la población.

(11) A tal efecto, debe modificarse en consecuencia el anexo
IA del Reglamento (CE) no 40/2008.

(12) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de pesca y acuicultura.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo IA del Reglamento (CE) no 40/2008 queda modificado con arreglo a lo dispuesto en el anexo del
presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de noviembre de 2008.

Por la Comisión
Joe BORG

Miembro de la Comisión
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ANEXO

El anexo IA del Reglamento (CE) no 40/2008 queda modificado como sigue:

1) El epígrafe relativo a la población de faneca noruega en las zonas CIEM IIIa y en las aguas de la CE de las zonas CIEM
IIa y IV se sustituye por el texto siguiente:

«Especie: Faneca noruega
Trisopterus esmarki

Zona: IIIa; aguas de la CE de las zonas IIa y IV
NOP/2A3A4.

Dinamarca 109 898 TAC analíticos.
No será aplicable el artículo 3 del Reglamento (CE)
no 847/96.
No será aplicable el artículo 4 del Reglamento (CE)
no 847/96.
Será aplicable el artículo 5, apartado 2, del Reglamento
(CE) no 847/96.

Alemania 21 (1)

Países Bajos 81 (1)

CE 110 000

Noruega 1 000 (2)

TAC No aplicable

(1) Esta cuota únicamente puede capturarse en las aguas de la CE de las zonas CIEM IIa, IIIa y IV.
(2) Esta cuota podrá capturarse en la división VIa al norte del paralelo 56° 30′ N.»

2) El epígrafe relativo a la población de merlán en la zona CIEM IV y en las aguas de la CE de la zona CIEM IIa se
sustituye por el texto siguiente:

«Especie: Merlán
Merlangius merlangus

Zona: IV; aguas de la CE de la zona IIa
WHG/2AC4.

Bélgica 367

TAC analítico.
No será aplicable el artículo 3 del Reglamento (CE)
no 847/96.
No será aplicable el artículo 4 del Reglamento (CE)
no 847/96.
Será aplicable el artículo 5, apartado 2, del Reglamento
(CE) no 847/96.

Dinamarca 1 587

Alemania 413

Francia 2 385

Países Bajos 917

Suecia 3

Reino Unido 9 330

CE 15 002 (1)

Noruega 1 785 (2)

TAC 17 850

(1) Excluidas unas 1 063 toneladas de capturas accesorias industriales.
(2) Puede capturarse en aguas de la CE. Las capturas realizadas dentro de esta cuota deberán deducirse del cupo de Noruega del TAC.

Condiciones especiales

Dentro de los límites de las cuotas mencionadas, en las zonas CIEM que figuran a continuación no podrán capturarse
más cantidades que las indicadas.

Aguas de Noruega de la zona IV
(WHG/*04N-)

CE 10 884»
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3) El epígrafe relativo a la población de eglefino en la zona CIEM IV y en las aguas de la CE de la zona CIEM IIa se
sustituye por el texto siguiente:

«Especie: Eglefino
Melanogrammus aeglefinus

Zona: IV; aguas de la CE de la zona IIa
HAD/2AC4.

Bélgica 279

TAC analítico.
No será aplicable el artículo 3 del Reglamento (CE)
no 847/96.
No será aplicable el artículo 4 del Reglamento (CE)
no 847/96.
Será aplicable el artículo 5, apartado 2, del Reglamento
(CE) no 847/96.

Dinamarca 1 920

Alemania 1 222

Francia 2 129

Países Bajos 209

Suecia 193

Reino Unido 31 664

CE 37 616 (1)

Noruega 8 082

TAC 46 444

(1) Excluidas unas 746 toneladas de capturas accesorias industriales.

Condiciones especiales

Dentro de los límites de las cuotas mencionadas, en las zonas que figuran a continuación no podrán capturarse más
cantidades que las indicadas.

Aguas de Noruega de la zona IV
(HAD/*04N-)

CE 28 535»
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REGLAMENTO (CE) No 1164/2008 DE LA COMISIÓN

de 24 de noviembre de 2008

por el que se establece el régimen de gestión y distribución de los contingentes textiles aplicables en
2009 con arreglo al Reglamento (CE) no 517/94 del Consejo

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 517/94 del Consejo, de 7 de marzo
de 1994, relativo al régimen común aplicable a las importacio
nes de productos textiles de determinados países terceros que
no estén cubiertos por Acuerdos bilaterales, Protocolos, otros
Acuerdos o por otros regímenes específicos comunitarios de
importación (1), y, en particular, su artículo 17, apartados 3 y
6, y su artículo 21, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 517/94 estableció restricciones
cuantitativas a la importación de determinados productos
textiles originarios de determinados terceros países, con
unas licencias de importación que debían concederse se
gún el orden de llegada de las notificaciones correspon
dientes.

(2) De conformidad con ese Reglamento, en determinadas
circunstancias es posible utilizar otros métodos de asig
nación, dividir los contingentes en secciones o reservar
una proporción de un contingente concreto para solici
tudes basadas en pruebas de importaciones anteriores.

(3) Con el fin de no perturbar indebidamente la continuidad
de los flujos comerciales, conviene adoptar antes de que
comience el año contingentario el régimen de gestión de
los contingentes aplicables en 2009.

(4) Las medidas adoptadas en años anteriores, tales como las
del Reglamento (CE) no 1402/2007 de la Comisión, de
28 de noviembre de 2007, por el que se establece el
régimen de gestión y distribución de los contingentes
textiles aplicables en 2008 con arreglo al Reglamento
(CE) no 517/94 del Consejo (2), han resultado satisfacto
rias, por lo que conviene adoptar normas similares para
2009.

(5) Con el fin de satisfacer al mayor número posible de
operadores, es conveniente flexibilizar el método de asig
nación basado en el orden de recepción de las notifica
ciones fijando un tope para las cantidades que pueden ser
asignadas a cada operador en virtud de ese método.

(6) Para garantizar una cierta continuidad en los intercam
bios comerciales y la eficacia de la administración de los
contingentes, debe permitirse que los operadores presen
ten una primera solicitud de autorización de importación
durante 2009 por una cantidad equivalente a la que
hayan importado durante 2008.

(7) Para asegurar la utilización óptima de los contingentes,
los operadores que hayan utilizado al menos la mitad de
la cantidad ya autorizada deben poder presentar otra
solicitud, siempre que queden cantidades disponibles en
los contingentes.

(8) En aras de una buena gestión, las licencias de impor
tación deben ser válidas durante nueve meses a partir
de su fecha de expedición, sin rebasar no obstante el
final del año. Los Estados miembros deben expedir licen
cias únicamente después de que la Comisión les haya
notificado que existen cantidades disponibles y solo si
el operador interesado puede probar la existencia de un
contrato y certificar, en ausencia de una disposición con
creta en contrario, que no se le ha concedido ya una
licencia de importación a la Comunidad, en virtud del
presente Reglamento, para las categorías y los países de
que se trate. Sin embargo, las autoridades nacionales
competentes deben estar autorizadas a prorrogar, a peti
ción de los importadores, durante tres meses y hasta el
31 de marzo de 2010, la validez de las licencias al
amparo de las cuales ya se haya importado al menos la
mitad de la cantidad correspondiente en el momento de
la solicitud de dicha prórroga.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité textil establecido en virtud del
artículo 25 del Reglamento (CE) no 517/94.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas
de gestión de los contingentes cuantitativos aplicables en 2009
a las importaciones de determinados productos textiles mencio
nados en el anexo IV del Reglamento (CE) no 517/94.

Artículo 2

Los contingentes contemplados en el artículo 1 se asignarán
según el orden cronológico en que los Estados miembros noti
fiquen la Comisión las solicitudes de los operadores, cuyas
cuantías no deberán superar las cantidades máximas por opera
dor fijadas en el anexo I.
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No obstante, estas cantidades máximas no se aplicarán a los
operadores que puedan demostrar a las autoridades nacionales
competentes, al presentar su primera solicitud correspondiente a
2009, respecto a cada categoría y cada tercer país considerado,
que importaron cantidades superiores a las cantidades máximas
fijadas para dicha categoría con arreglo a las licencias de impor
tación que les fueron concedidas para 2008.

Las autoridades competentes podrán autorizar a estos últimos
operadores a importar cantidades no superiores a las importadas
en 2008 de determinados terceros países y para determinadas
categorías, siempre que se disponga de volúmenes contingenta
rios suficientes.

Artículo 3

Todo importador que ya haya utilizado el 50 % o más de la
cantidad que se le haya asignado en virtud del presente Regla
mento podrá presentar otra solicitud, para la misma categoría y
el mismo país de origen, por cantidades que no superen las
cantidades máximas fijadas en el anexo I.

Artículo 4

1. A partir de las 10.00 horas del 7 de enero de 2009, las
autoridades nacionales competentes enumeradas en el anexo II
podrán notificar a la Comisión las cantidades contempladas en
las solicitudes de licencias de importación.

La hora fijada en el párrafo primero será la hora local de Bru
selas.

2. Las autoridades nacionales competentes no concederán
licencias de importación sin haber recibido previamente la no
tificación de la Comisión, conforme al artículo 17, apartado 2,
del Reglamento (CE) no 517/94, de que existen cantidades dis
ponibles para la importación.

Las autoridades nacionales competentes solo expedirán las licen
cias si el operador:

a) demuestra la existencia de un contrato sobre el suministro de
tales bienes, y

b) certifica por escrito que, respecto a las categorías y los países
de que se trate:

i) todavía no se le ha concedido ninguna licencia en virtud
del presente Reglamento, o

ii) se le ha concedido una licencia en virtud del presente
Reglamento, pero ha utilizado al menos el 50 % de la
cantidad contemplada en la misma.

3. Las licencias de importación serán válidas durante los
nueve meses siguientes a la fecha de expedición y hasta el
31 de diciembre de 2009 como máximo.

No obstante, a petición del importador, las autoridades nacio
nales competentes podrán conceder una prórroga de tres meses
a las licencias que, en el momento de la solicitud, hayan utili
zado un mínimo del 50 % de las cantidades que autorizan.
Dicha prórroga no sobrepasará bajo ninguna circunstancia el
31 de marzo de 2010.

Artículo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2009.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
todos los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 24 de noviembre de 2008.

Por la Comisión
Catherine ASHTON

Miembro de la Comisión

ESL 314/8 Diario Oficial de la Unión Europea 25.11.2008



ANEXO I

Cantidades máximas contempladas en los artículos 2 y 3

País Categoría Unidad Cantidades máximas

Corea del Norte 1 kilogramos 10 000

2 kilogramos 10 000

3 kilogramos 10 000

4 piezas 10 000

5 piezas 10 000

6 piezas 10 000

7 piezas 10 000

8 piezas 10 000

9 kilogramos 10 000

12 pares 10 000

13 piezas 10 000

14 piezas 10 000

15 piezas 10 000

16 piezas 10 000

17 piezas 10 000

18 kilogramos 10 000

19 piezas 10 000

20 kilogramos 10 000

21 piezas 10 000

24 piezas 10 000

26 piezas 10 000

27 piezas 10 000

28 piezas 10 000

29 piezas 10 000

31 piezas 10 000

36 kilogramos 10 000

37 kilogramos 10 000

39 kilogramos 10 000

59 kilogramos 10 000

61 kilogramos 10 000

68 kilogramos 10 000

69 piezas 10 000

70 pares 10 000

73 piezas 10 000

74 piezas 10 000

75 piezas 10 000

76 kilogramos 10 000

77 kilogramos 5 000

78 kilogramos 5 000

83 kilogramos 10 000

87 kilogramos 10 000

109 kilogramos 10 000

117 kilogramos 10 000

118 kilogramos 10 000

142 kilogramos 10 000

151A kilogramos 10 000

151B kilogramos 10 000

161 kilogramos 10 000
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ANEXO II

Lista de las oficinas de expedición de licencias contempladas en el artículo 4

1. Austria

Bundesministerium für Wirtschaft und Arbeit
Außenwirtschaftsadministration
Abteilung C2/2
Stubenring 1
A-1011 Wien
Tel. (43-1) 711 00-0
Fax (43-1) 711 00-8386

2. Bélgica

FOD Economie, KMO,
Middenstand en Energie
Economisch Potentieel
KBO-Beheerscel —
Vergunningen
Leuvenseweg 44
B-1000 Brussel
Tel. +32 (0) 2 277 67 13
Fax +32 (0) 2 277 50 63

SPF Économie, PME, Classes
moyennes et Énergie
Potentiel économique
Cellule de gestion BCE —

Licences
Rue de Louvain 44
B-1000 Bruxelles
Tél. +32 (0) 2 277 67 13
Fax +32 (0) 2 277 50 63

3. Bulgaria

Министерство на икономиката и енергетиката
Дирекция «Регистриране, лицензиране и контрол»
ул. «Славянска» № 8
BG-1052 София
Република България
Тел. (359-2) 940 70 08/(359-2) 940 76 73/

(359-2) 940 78 00
Факс (359-2) 981 50 41/(359-2) 980 47 10/

(359-2) 988 36 54

4. Chipre

Ministry of Commerce, Industry and Tourism
Trade Department
6 Andrea Araouzou Str.
CY-1421 Nicosia
Tel: ++357 2 867100
Fax: ++357 2 375120

5. República Checa

Ministerstvo průmyslu a obchodu
Licenční správa
Na Františku 32
CZ-110 15 Praha 1
Tel.: (420) 224 90 71 11
Fax: (420) 224 21 21 33

6. Dinamarca

Erhvervs- og Byggestyrelsen
Økonomi- og Erhvervsministeriet
Langelinje Allé 17
DK-2100 København Ø
Tlf. (45) 35 46 60 30
Fax (45) 35 46 60 29

7. Estonia

Majandus- ja Kommunikatsiooniministeerium
Harju 11
EE-15072 Tallinn
Estonia
Tel.: (372) 625 6400
Faks: (372) 631 3660

8. Finlandia

Tullihallitus
PL 512
FI-00101 Helsinki
Puhelin: (358-9) 61 41
Faksi: (358-20) 492 28 52

Tullstyrelsen
PB 512
FI-00101 Helsingfors
Faksi: (358-20) 492 28 52

9. Francia

Ministère de l'Economie, de l'Industrie et de l'Emploi
Direction générale des entreprises
Service des industries manufacturières et des activités pos
tales
Bureau «Textile Importations»
Le Bervil
12, rue Villiot
F-75572 Paris Cedex 12
Tél. (33) 153 44 96 60
Fax (33) 153 44 91 81

10. Alemania

Bundesamt für Wirtschaft und Ausfuhrkontrolle (BAFA)
Frankfurter Str. 29—35
D-65760 Eschborn
Tel.: (49 61 96) 908-0
Fax: (49 61 96) 908 800
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11. Grecia

Υπουργείο Οικονομίας & Οικονομικών
Γενική Διεύθυνση Διεθνούς Οικονομικής Πολιτικής
Διεύθυνση Καθεστώτων Εισαγωγών-Εξαγωγών, Εμπορικής
Άμυνας
Κορνάρου 1
GR-105 63 Αθήνα
Τηλ. (30210) 328 6021-22
Φαξ: 210 328 60 94

12. Hungría

Magyar Kereskedelmi Engedélyezési Hivatal
Margit krt. 85.
H-1024 Budapest
Postafiók: 1537 Budapest Pf. 345.
Tel.: (36-1) 336 73 00
Fax: (36-1) 336 73 02

13. Irlanda

Department of Enterprise, Trade and Employment
Internal Market
Kildare Street
IRL-Dublin 2
Tel. (353-1) 631 21 21
Fax (353-1) 631 28 26

14. Italia

Ministero dello Sviluppo Economico
Direzione Generale per la Politica Commerciale
DIV. III
Viale America 341
I-00144 Roma
Tel. (39 06) 59 64 75 17, 59 93 24 71, 59 93 22 45,

59 93 22 60
Fax (39 06) 59 93 26 36
E-mail: polcom3@mincomes.it

15. Letonia

Ekonomikas ministrija
Brīvības iela 55
LV-1519 Rīga
Tel.: 00 371 670 132 99 / 00 371 670 132 48
Fakss: 00 371 672 808 82

16. Lituania

Lietuvos Respublikos ūkio ministerija
Gedimino pr. 38/2
LT-01104 Vilnius
Tel.: 00 370 5 262 87 50 / 00 370 5 261 94 88
Fax: 00 370 5 262 39 74

17. Luxemburgo

Ministère de l’économie et du commerce
Office des licences
Boîte postale 113
L-2011 Luxembourg
Tél. (352) 47 82 371
Fax (352) 46 61 38

18. Malta

Ministry for Competitiveness and Communication
Commerce Division, Trade Services Directorate
Lascaris
Valletta CMR02
Malta
Tel: 00 356 21 237 112
Fax: 00 356 21 237 900

19. Países Bajos

Belastingdienst/Douane
Centrale dienst voor in- en uitvoer
Engelse Kamp 2
Postbus 30003
NL-9700 RD Groningen
Tel. (31 50) 523 26 00
Fax (31 50) 523 22 10

20. Polonia

Ministerstwo Gospodarki
pl. Trzech Krzyży 3/5
PL-00-950 Warszawa
Tel.: (48 22) 693-55-53
Faks: (48 22) 693-40-21

21. Portugal

Ministério das Finanças e da Administração Pública
Direcção-Geral das Alfândegas e dos Impostos Especiais
sobre o Consumo
Rua Terreiro do Trigo
Edifício da Alfândega
P-1149-060 LISBOA
Tel.: (351) 218 81 42 63
Fax: (351) 218 81 42 61
E-mail: dsl@dgaiec.min-financas.pt

22. Rumanía

Ministerul pentru Întreprinderi Mici și Mijlocii, Comerț,
Turism și Profesii Liberale
Direcția Generală Politici Comerciale
Str. Ion Câmpineanu nr. 16
București, sector 1
Cod poștal 010036
Tel. +40 21 315 00 81
Fax +40 21 315 04 54
E-mail: clc@dce.gov.ro
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23. Eslovaquia

Ministerstvo hospodárstva SR
Oddelenie licencií
Mierová 19
827 15 Bratislava
Slovensko
Tel.: (421-2) 48 54 20 21/(421-2) 48 54 71 19
Fax: (421-2) 43 42 39 19

24. Eslovenia

Ministrstvo za finance
Carinska uprava Republike Slovenije
Carinski urad Jesenice
Center za TARIC in kvote
Spodnji Plavž 6c
SLO-4270 Jesenice
Slovenija
Tel: +386(0)4 297 44 70
Fax: +386(0)4 297 44 72
E-mail: taric.cuje@gov.si

25. España

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
Secretaría General de Comercio Exterior
Paseo de la Castellana no 162
E-28046 Madrid
Tel. (34) 913 49 38 17, 913 49 37 48
Fax (34) 915 63 18 23, 913 49 38 31

26. Suecia

National Board of Trade (Kommerskollegium)
Box 6803
S-113 86 Stockholm
Tfn (46-8) 690 48 00
Fax (46-8) 30 67 59

27. Reino Unido

Department of Trade and Industry
Import Licensing Branch
Queensway House
West Precinct
Billingham TS23 2NF
United Kingdom
Tel.: (44 1642) 36 43 33, 36 43 34
Fax: (44 1642) 53 35 57

ESL 314/12 Diario Oficial de la Unión Europea 25.11.2008



II

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

PARLAMENTO EUROPEO Y CONSEJO

DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 22 de octubre de 2008

relativa a la movilización del Fondo de Solidaridad de la Unión Europea de conformidad con el
punto 26 del Acuerdo interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, el

Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera

(2008/879/CE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Acuerdo interinstitucional, de 17 de mayo de 2006,
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre
disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (1), y, en
particular, su punto 26,

Visto el Reglamento (CE) no 2012/2002 del Consejo, de 11 de
noviembre de 2002, por el que se crea el Fondo de Solidaridad
de la Unión Europea (2),

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) La Unión Europea ha creado un Fondo de Solidaridad de
la Unión Europea («el Fondo») para mostrar la solidaridad
con la población de regiones asoladas por catástrofes.

(2) El Acuerdo interinstitucional, de 17 de mayo de 2006,
permite la movilización del Fondo dentro de un límite
máximo anual de 1 000 millones EUR.

(3) El Reglamento (CE) no 2012/2002 contiene las disposi
ciones por las cuales puede movilizarse el Fondo.

(4) Francia ha presentado una solicitud para movilizar el
Fondo en relación con la catástrofe causada por el hura
cán «Dean» en agosto de 2007.

DECIDEN:

Artículo 1

En el marco del presupuesto general de la Unión Europea para
el ejercicio presupuestario 2008, se movilizará un importe de
12 780 000 EUR en créditos de compromiso y de pago con
cargo al Fondo de Solidaridad de la Unión Europea.

Artículo 2

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Hecho en Estrasburgo, el 22 de octubre de 2008.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

H.-G. PÖTTERING

Por el Consejo
El Presidente
J.-P. JOUYET
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ORIENTACIONES

BANCO CENTRAL EUROPEO

ORIENTACIÓN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO

de 21 de noviembre de 2008

sobre cambios temporales en las normas relativas a la admisibilidad de activos de garantía

(BCE/2008/18)

(2008/880/CE)

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, en
particular el primer guión del apartado 2 del artículo 105,

Vistos los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y
del Banco Central Europeo, en particular el artículo 12.1 y el
artículo 14.3 en relación con el primer guión del artículo 3.1 y
el artículo 18.2 y el primer párrafo del artículo 20,

Considerando lo siguiente:

(1) A fin de reforzar temporalmente la inyección de liquidez
a las entidades de contrapartida en las operaciones de
política monetaria del Eurosistema, es preciso ampliar
los criterios que determinan la admisibilidad de los acti
vos de garantía que dichas entidades proporcionan al
Eurosistema para obtener liquidez. Los criterios que de
terminan la admisibilidad de los activos de garantía se
establecen en la Orientación BCE/2000/7, de 31 de
agosto de 2000, sobre los instrumentos y procedimientos
de la política monetaria del Eurosistema (1).

(2) El 15 de octubre de 2008 el Consejo de Gobierno del
Banco Central Europeo (BCE) decidió ampliar temporal
mente las normas relativas a la admisibilidad de activos
de garantía en las operaciones del Eurosistema. El Con
sejo de Gobierno decidió además que la fecha de entrada
en vigor de su decisión, así como cualquier otra medida
sobre los criterios de admisibilidad ampliados, se comu
nicara lo antes posible.

HA ADOPTADO LA PRESENTE ORIENTACIÓN:

Artículo 1

Ampliación de ciertos criterios de admisibilidad de activos
de garantía

1. Los criterios de admisibilidad de activos de garantía esta
blecidos en el anexo I de la Orientación BCE/2000/7 (en ade
lante, la «Documentación General») se ampliarán conforme a lo
dispuesto en los artículos 2 a 7.

2. En caso de discrepancia entre la presente orientación y la
Documentación General conforme la aplican a nivel nacional
los BCN, prevalecerá la primera. Los BCN seguirán aplicando
todas las disposiciones de la Documentación General sin varia
ción alguna salvo donde la presente orientación disponga lo
contrario.

Artículo 2

Admisión como garantía de activos denominados en
dólares estadounidenses, libras esterlinas o yenes japoneses

1. Los instrumentos de renta fija negociables descritos en la
sección 6.2.1 de la Documentación General se admitirán como
activos de garantía en las operaciones de política monetaria del
Eurosistema cuando estén denominados en dólares estadouni
denses, libras esterlinas o yenes japoneses, siempre que: i) se
emitan y se mantengan o liquiden en la zona del euro, y ii) el
emisor esté establecido en el Espacio Económico Europeo.

2. El Eurosistema impondrá un recorte adicional del 8 % a
todos estos instrumentos de renta fija negociables.

Artículo 3

Admisión como garantía de los préstamos sindicados

1. Los préstamos sindicados sólo se admitirán como activos
de garantía en las operaciones de política monetaria del Euro
sistema si se ajustan a lo dispuesto en las secciones 6.2.2 y
6.3.3 y en el apéndice 7 de la Documentación General.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los présta
mos sindicados regidos por las legislaciones de Inglaterra y
Gales y aceptados como garantía en una operación de política
monetaria del Eurosistema el 30 de noviembre a más tardar
conforme a los requisitos establecidos en la Decisión
BCE/2008/15 de 14 de noviembre de 2008, relativa a la apli
cación del Reglamento BCE/2008/11 de 23 de octubre de 2008
sobre cambios temporales en las normas relativas a la admisi
bilidad de activos de garantía (1), seguirán siendo activos de
garantía admitidos mientras dure la operación de política mo
netaria del Eurosistema para la cual hayan sido aceptados.

Artículo 4

Admisión como garantía de instrumentos de renta fija
emitidos por entidades de crédito que se negocien en

determinados mercados no regulados

1. Los instrumentos de renta fija emitidos por entidades de
crédito que se negocien en determinados mercados no regulados
especificados por el BCE se admitirán como activos de garantía
en las operaciones de política monetaria del Eurosistema.

2. El Eurosistema impondrá un recorte adicional del 5% a
todos estos instrumentos de renta fija.

Artículo 5

Admisión como garantía de activos con una calificación
crediticia BBB- o superior

1. El umbral de calidad crediticia del Eurosistema para los
activos admisibles en garantía de sus operaciones de política
monetaria será una calificación crediticia equivalente a BBB-.
Este nuevo umbral de calidad crediticia se aplicará tanto a los
activos negociables como a los no negociables, con excepción
de los bonos de titulización de activos descritos en la sección
6.3 de la Documentación General, para los que se mantendrá el
requisito de una elevada calidad crediticia.

2. El Eurosistema impondrá un recorte adicional del 5 % a
todos los activos admisibles con una calificación crediticia infe
rior a A-.

Artículo 6

Admisión como garantía de activos subordinados
protegidos por una garantía aceptable

1. No se aplicará el requisito de ausencia de subordinación
en relación con la admisibilidad de los activos negociables como
garantía en las operaciones de política monetaria del Eurosis
tema, según se describe en la sección 6.2.1 de la Documen
tación General, siempre que un avalista solvente ofrezca una
garantía incondicional e irrevocable respecto de esos activos

pagadera al primer requerimiento, tal como se define en la
sección 6.3.2 de la Documentación General.

2. El Eurosistema impondrá un recorte adicional del 10 % a
todos estos activos, más una reducción de la valoración del 5 %
en el caso de la valoración teórica.

Artículo 7

Admisión como garantía de depósitos a plazo fijo

Los depósitos a plazo fijo de entidades de contrapartida descri
tos en la sección 3.5 de la Documentación General se admitirán
como activos de garantía en todas las operaciones de financia
ción del Eurosistema.

Artículo 8

Ulteriores medidas de aplicación

El Consejo de Gobierno ha delegado en el Comité Ejecutivo la
competencia para adoptar cualquier ulterior decisión necesaria
para aplicar su decisión de 15 de octubre de 2008.

Artículo 9

Verificación

Los BCN enviarán al BCE, el 25 de noviembre de 2008 a más
tardar, información detallada de los textos y medios por los que
se propongan aplicar la presente orientación.

Artículo 10

Disposiciones finales

1. La presente orientación entrará en vigor el 25 de noviem
bre de 2008.

2. La presente orientación se aplicará desde el 1 de diciembre
de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2009.

Artículo 11

Destinatarios

La presente orientación se dirige a los BCN de los Estados
miembros participantes.

Hecho en Fráncfort del Meno, el 21 de noviembre de 2008.

Por el Consejo de Gobierno del BCE
El Presidente del BCE
Jean-Claude TRICHET
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de
2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los

derechos de autor en la sociedad de la información

(Diario Oficial de la Unión Europea L 167 de 22 de junio de 2001)

En la página 17, en artículo 5, en el punto 3, en la letra d):

donde dice: «d) cuando se trate de citas con fines de crítica o reseña, […];»,

debe decir: «d) cuando se trate de citas con fines tales como la crítica o reseña, […];».
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NOTA AL LECTOR

Las instituciones han decidido no mencionar en sus textos la última modificación de los actos
citados.

Salvo indicación en contrario, se entenderá que los actos a los que se hace referencia en los
textos aquí publicados son los actos en su versión actualmente en vigor.
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